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La tramitación de esta solicitud de los vecinos se .cumuló
al expediente de fusión inicial, y las Corporaciones municipales
de Javierregay y Santa CHis de Jaca,. en sesionescelebrada,s
con -quórum legal, dieron su conformidad a la misma, sin que
se produjese reclamación alguna durante el periodo de infor~

maCÍón pública de los acuerdos municipales. Consta en: plano
del expediente la línea divi!30ria dE'll territorio de, Somlt4):8S que
se ha de segregar y también obra proyecto de división debie-nes.
derechos acciones, deudas y cargas del MuniCipio de JavierregaY,
al cual han dado su confonnidad los' Ayuntamientos interesados
y vecinos de Somanes.

En los expedientes acumulados se han seguido los trámites
prevenidos -en la Ley de Régimen Local "¡ en el Reglamento
de Población y Demarcación Territotial de las. Entidad~s Lo
cales, y la Diputación Provincial ~. el Gobierno C:~Vil hall; infor
mado en sentido· favorable la fWHon y segregaclOn parcIal. En
cuanto a la fusión de los Municipios de Santa' EngracÍB; y Ja
vierregay, las actuaciones ha~ puesto de m.an~fi~;sto.suc?J?venien"
cia para una mejor. prestaCión de los serVICIOS mUn.lapales y
que concurren las causas prevenida; al efecto en, los apartados
a) y e} del articulo trece de la vigente Ley de- RégUrten Local,
y por lo que se refiere a la segregación parcial de Samanes,
resulta enteramente proceáente acceder a r~$t)li-cítado por Sus
vecinos teniendo en cuenta la voluntad confonne·de las Corpo
racione~ municipales afectadas e' informes favorables, dándose
en el caso los requisitos establecidos en el numero uno del ar
tículo die:ciocho, en relación con el apartado cJ del artículo tre
ce, de la Ley citada.

En su virtud de conformidad con losdictá.m~mes emitidos
por la Direi:ciÓ¿ General de AdministraciÓn Local y Co~i.si6n
Permanente del Consejo de Estado. a propuesta del ~15tro
de la Gobernación v previa deliberación del Gonsejo de MIniStros
en su reunión del Ciía tres de maf7,o de mil novecientos setenta
y dos,

DISPONGO,

Articulo primera.-Se aprueba la fusión voluntaria de.lo~. Mu:
nicípios de Santa Engracia y Javierregay, de la J?TOVIUC18 de
Huesca en uno con el nombre· de Puente la Rema de Jaca
y capitalidad en el núcleo de población de Pü--8ute. la. Reina..

Articulo segundo.-Se aprueba. asimism.0 la segregación del
pueblo de Samanes, del Municipio' de Jav,ierregay, para~u agre
gación al de Santa Cilia de JaC$, tambIén de J~ prov~cla -de
Huesca con la extensión señalada en el exPediente. rigiendo
por lo 'que se refiere al Municipio de Javierregay el proyecto
de división de bienes, derechos, acciones, deudas y cargas aCOfe
dado por los Ayuntamientos afectados.

Artículo tercero.--Queda facultado el Ministerio de la Gober
nación para dict:lr las disposiciones que pudiera exigir el cum
plimiento de este Decreto.

Ad lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minis!xo della Gobernación,
TOMAS GARICANO GONl

DECRETO 649/1972, de 9 de nwrzo, por el que se
aprueba la fusión de los Municipios de Touefe-ta
y Florejachs lLéridaJ.

Los Ayuntamientos de Torrefeta y Florejachs, de. la pro
vincia de Lérida, adoptaron acuerdos con elquórultl,legal de
solicitar la fusión de sus Municipioslimítrofes, por estlmar que
concurren en ellos idénticas circunstancias, y que de la medida
han de derivarse beneficios para todos,

Tramitado el expediente, con sujeción a 10 dispuesto· en la
Ley de Régimen Local y Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales, y sin recIarnaciónalguna
durante el trámite de información pública, las ba;sesacordadas
para la. fusión previenen que el nuevo Municipio se denontlnará
Torreflo, y su capitalidad se fijara en Torrefeta. Y. en cua:ntQal
fondo del asunto, las circunsta.ncl85 que cótlcurrenen los Mu
nicipios, escasa población y falta de recursos para atender las
obligaciones mínimas, y ventaías de la medida propuesta, por
reducción de gastos, en orden a una mejor prestací6nde ser
vicios, justifican cumplidamente el propósito de las Corpora
ciones Locales de fusionar sus Municipios, dándose, ~,n suma,
las causas exigidas en los apartados al y cJ del articulo trece
de la Ley de Régimen Local.

En su virtud, de conformidad con el dictamen emItido por
la Comisión Permanente del Conselo de Estado, a propuesta
del Ministro de la Gobernación y prévia. delibel"ac:ión del Conse
jo de Ministros en su reunión del día tres. de marzo de mil no
vecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo priniero<-Se aprueba la fusión voluntaria de los
Municipios de Torrefeta y Florejachs (Lérida), en uno con
nombre de Torreno y capitalidad en Torrafeta.

Artículo segundo,-Queda facultado el Ministerio de la Ca
bemaclón para dictar las disposiciones que pud1era ntgir el
cumplimiento de esto Decreto.

Asi 16 ·dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
nueve de marzo de mil novecíentos setenta y.dos,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernc.d6'a.
TOMAS GARICAN-:) GON!

DECRETO 650/1972, de 1} de marzo, por el que se
aprueba la fusión de los MunicipU>s de San Pedr!l
Manriqu€, Matasejú.n. Samago. Taniñe y Ventosa
de San Pedro (Soria). •

~ Los Ayuntamientos de San Pedro Manrique. Matasejún, S&r
nago, Tanille y Ventosa de San Pedro, de la província de Sarta,
adoptaron acuerdos con quórum legal de instruir expedientes
para la fusión de sus Municipios límitrofes entre sí. en base a
unos similares motivos de despoblación de sus términos y caren~

cia de recur.aos para sostener los 'servicios mínimos obligatorios.
El expediente se sustanció' con arreglo a las normas de pro

cedimieQto contenidas en. la Ley de Régimen Local y en el
Reglamento de Población y Dem~ión' Territorial ele las Enti~
dades Local~s; sin reClamación alguna d-q,ratlte el periodo de in~

formacióh pública a que estuvieronsometídos los acuerdos mu·
n;icipales. y. las bases aprobadas para la fusiónpre-vienen. en
tre otros extremos, que el nuevo Municipio se deno.rninAírá San
Pedro Manrique y tendrá su capitalidad en esta localidad.

La Diputacióij. Provincial y el Gobierno Civil han informa
do en sentido favorable. y se ha .acreditado en .las actuaciones
que la fUsión de 108 Municipios es muy convenie~te, por lae][i
gua población da sus términos y falta de- medios económicos
para s-uviabilidad, y al objeto de posibilitar una mejor presta
ción de los .servicios ,en los nuclsQS, dándose en el caso las
causase-xígidas en los. apartados al. y el del artículo treCe de
la Ley de Régimen Local, . , . ,

En su virtud, de conformIdad con los dIctámenes emItidos
por la Direeción General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo. de Estado~ a propuesta del Ministro de
la Gobernación y prevía. deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del dia tres de marzo de mil novecientos seten
ta y .dos,

DISPONGO,

Artículo primero,-Seaprueba. la fusión voluntaria de los
Municipios de San Pedro Manrique, NIatasejún, Sarnago. Tanifte
y Ventosa de San Pedro. (Soria), en uno con el nombre de San
Pedro Manriquey capitalidad en esta localidad.

Articulo segundo.--Queda facultado el Ministerio de !a: Go..
bernación para dictar las dísposicíQnes que pudiera e:ngIr el
cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El f'."Hnistro de la Gobern8ción,
TOMAS GARICANO GONI

DECRETO 651/1972, de 9 de marzo, por el que ,<¡e
aprueba 'la in.corporación del Municipio de Ama
yuelas de Abajo al de San Cebl'tán da Campos (PJ,
!encia) ,

El Ayi.mt,amiento de Amayuelas de Abajo adoptó acu~r~o con
quórum .legal de solicitar la incorporación de su MUnlC1P~O ~l
lünítrO:fe de San cebrián de Call1Pos, ambos de la provm~:la
de Palencia, debido a la disminuci~n sufrida por su poblacló~
y a la care:pcia. de recursos econónncos para ,sostener los S;eTVI
cios mir:ümos •obligatorios, acordand.o este último Ayuntanuento
aceptarla propuesta, asimismo con dicho quórum.

El expedían te se sustanció con 8,rreJIl? a las uormas de proce
dimiento contenidaaen la Ley de. Ré-gunen Local y en el R~
glamento de Población y Demarcación Territorial de las. EntI..
dades Locales, sin reclamación alguna durante el. trámite de
informaCión publica a que estuvieronso~etidoslos acuerdos mu
nicipales.

La Diputación Provincial y el Gobierno Civil han í!lformado
en sentido favorable, y se ha. demostrad? en el ~xpedlente 9ue
el Municipio'de Amayuelas de Abajo' no tiene medi~s económicos
para prestar los serviCios obligatorios y que la lllcorp~~ón
al Municipio de San Cebrián de CampOs resultará benefiCIosa
para' aqlielliúcleo,que podrá mejorar con ello el nivel ~e.sus
serviCios, concuniendo en el caso presente las causas eXIgIdas
al efecto en el articulo catorce. en relación con el apartado e)
del artíc;ulo. trepe, de la. vigente Ley· de Régimen .. LocaL ..

Ens\l virtud, deconforroidad con los dictámenes emI~Ido3
por la Dirección General de Administración Local l' ComIsión

q @i
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Permanente del Consejo "de EstWio. a, propu€'l>.'ta-deI" 1Wil1istro
de la Gobernación y previa d~liberacióndlO!LCon!;;ciüOeMin,is.,
tros en su reunión del día tres de marzo_ ·üem.fl, noV'écientós
setenta y dos,

DISPONGO

Articulo primero. -- Se aprueba la incorpqrflci6.n _vol untn ria eh?]
Municipio de Am~.yuelas de Abajo al de San Cebnan de Campos
{Palencia}. , ' .

Artículo segunjo.-Quedafac1Jlta~b€l,MjÍ:1:íste:r~o de' la Go
bernación para dictar las disposiciones, qttep,udi(¡:r<.I0xigir eJ
cumplimiento de este Decreto'.

Así lo dispongo por el presente Decretl).:dJtd~len X·htdl·jd a
nueve de marzo de mil novecientos setenJ,a,yqos.

FHAN;ClsCO' fR:A~CO
El Ministro d~ la Go!wrnacón,

TO\lAS GARICANO CON!

DECRETO 6S2/1972,<le 9 de mf<r\ZIJ,por el que ,'L

aprueba la incorpora.r;l,?n,de J()S':'M!1lli~!pi(wdeCa~l

dé, Tortaiada y VillalJ:¡a BiJ,ia:at,dc..T~ruel,

Los Ayuntamientos de,Caudé tor:tllfada<y,'VIllf;l,f9~'BajaacOl
daron, con el quórum legaL'Sblicüar:ltij~coI·p.orasi:Óndesu's
MunJcipios al de TeTuel, por'ex~stir)os'llotori(.)s;',D}Clpv{)sde,con"
vl:'niencia económica y adminlstrativa::,exigidos,'por la vigente-
legislación. ,,' ,<'.", ,,:,'

El Ayuntamiento de Teruelacord6',pClr,su"iJart:~,:taJl'l.l?iencon
el quórum legal, ,aceptarlas, inCOl'P(H:aCi?-r.~S'9Cll!,cíta9a's<

Cumplidas en el expediente ltis:regl,~$,de,::'p,rqs~in:Ü'~;-rt(ique
establecen los Cuerpos legal~s'Yig~nti)-seI'i;'}a,lI}at:erjª,:pl:l,ral1

en el mismo los informes favorables ,deJps'prga,~~sl'!.H}S';pr~vin
ciales consultados y se' acre.díta'1~~~isterd~:,cl.e-Jo$<'nC?t,9rif)s
motivos de conveniencia eCollÓIl1i!='aY::ll-dmirlistrairv~".,exi?'ÍdDS
por el articulo catorce" en rel~ció.tl'{;On:el.ttéc,e,>,apartarlPd,
de la Ley de Régimen Local, p,a~qpepr9Cf~cfa,acortlf)r.la ín~
-corporación. ..,. ,' •.' .... :"':::~';

En su virtud. de confonnidad.coIlIQsdi~~:irri~4eseJt¡ttidos
por la Dirección General de Administr€lc~ón,,-,J~QS~l.':Y:W,.,t·]~CO"
misión Permanente del Consejo dé:E~tad9,:tl-i"J,)r~püesttl:del'Mi~,
nisiro de la Gobernación y .previ~ (jeliber'acci6,1l:de,I'Oonsejo de
Ministros en su reunión del día tres ,de: marzp;·dé:mit noveóientos
setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primcro.-Seapruebf¡l, la jilCor':fJ0l",~CÍ¡;),n yolurrtar'ia de
los Municipios de Caudé, Tortajaqay Vmalba:l;}a.jJ:l.':ll-J~e',Teruel

Artículo segundo.-Queda· faculta,do"e':~fI)Js,te:~)Cl:de'1~1. Co.
bernación para dictar las di~posicionesqu,~";l~udi~ra:exigj!,el
cumplimiento de este· Decreto: .

Así 10 dispongo por elpresentene~réto.::f.l'adOe-n l\:'ftldt'id a
nueve de marzo de mí! novecieritbs s~tenttl,y:'·(los.

FRANCISCO FRA"CO
El }.finistro de la Gobernllclún

TOMAS GARICANO GINI

DECRETO 653/1972. de: 9 ele marZ~l\ p,OT el fHUf S~
resuelve que no pracede:aprob,ar'·l4,,i'Jc'or:p,orqci6~
de oficio de losM.uniciplps~e;~ri'Jl<tPr:t!r~yQuin
fa,nUla de Urza-l de Quiruetas)t;le,"'Vtdrtctl.es lZa
ntora). .

Previa autorit..ación superior,s~ instruyó,::'~xp~cijente paxa la
jncorporación de oficio de Jús M'tII!ic1pi.()5;dl?'ijpim.e: de Urz y
Quintanílla de Urz al limítrofe de'9uiTtl~J.aS.,q~.·.·.. VÍdriaJes;· fos
tres de la provincia d,eZámora~ .. . ';',,:,,;,,~

El .expediente se .. Sllsf.ancjó cotlarn~gJ.()a.:<l~s .,;.tpimjt:es·pre
'>enidos. en la· Ley de Régimen::.LocaJyengl"fl.~g:lameht;o'·de
Población y Demarcación T€lrtí,torial:de:,lª$',~nttd:ad~!?Locates.
y los Ayuntamientos de Brime ,'de 'Ur:z,:y:Qui.ntánJHa",d~-Urz.
que en un principio aceptaron la.jncorpélracI?fl:ci~.1Itls:;IvI.u,nlcIpios,
luego, sigUiendo el. sentird:elveqjnd~río;,q~e,:eIl,::ip-fq)wªdón
Pública abierta t'3 opusieron.' ~ JEimi?rJ1a, .ti(:()(d.,aroR expresar
su propósito de subsisten(iade ..• loSMulliC;ipios.'

En las actuaciones no se l1a','acr:editaqo :cjlJe Se. den<i3rl -el
caso los notorios motivos de ne;cesidad:o ,:c<m.venientdfi€coJ],(),IIlka
o administrativa que·se exigen.aI6fe.ct6:elJ:,eJ(~rtié'lj:1g".'5-at(Írce
en relación con el apartacl.0. e) del:arlículottec,'3;:4e',:1~,-vi~!=Intf
Ley de Régimen Local. por.IQ,qUl3;-teni~nd()'ie:n.,:l,J~e,Ilt~,l":,ad-emás
la voluntad adversa de· sus .Yec~nos.y:,C,orporac¡PI1e:'s,,:,nlun¡~ipales
afectadas, no resulta procedente:depretarla: jnc()rp()r~ció11de
los Municipios de·.Brime. de .. Urz .. ;y 911inti1niHa':,9:e;:Urzal de
QuirueIas de Vidriales, .,: " <':,.0"

En su virtud,. dlOJ conformidadconlo;s:'dietá#~D:és:~rn:l.tidos
por la Dirección General de AdminístT/icióI'i,',,!.-,ocaly ~9,n:'lj.~¡ón
Permanente del Conselo de Estado; 8 . proPllesta' del'Mir1:istt'o

~" -'- -------~-,r'r'!n'-----

de la Gú'Qernad?l? y prevIa deliberación del Consejo de Mini:->
tros enSJe reuJ1wn del dí-a tre~ de marzo de mil novecientos
setE'n-ta y dos.

DISPONGO,

Articulo únicb.-.--$e resu{>.Jve que no procede aprobar la in
cO.fporatiói1·d,eoficiode:·los Munícipios de Brime deUrzy Quin
t¡,¡nHIa dé' Urz al·de .QuirueJas de Vidria les (Zamora).

Así lo.dJ~pbng{)-porel presenteÚecreto, dado en Madrid a
nueve' dem;arzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El !\Hnislw d(\' la GobertlMióü,

ror.1AS(;,ARlCA:--"O GUÑ!

ORDeNa'! 9 de marzo de 1972 por la que se con
cede aJMtÚlicipio de Cornella de Llobregat {Barce~

t0ll-a'J elreqtmen de éxcepción Dara el estableci
miento qe'nuevas farmacia.<J .previsto en elarticu
[o septimp>del Decreto de 31 de mayo de 19&7. en
la redacción, dada al mismo ,por el de 23 de agosto
siguiente~

Jlmo. Sr. VistoeL,éxperjiente tramitado. a los efectos preve·
nidos en 'EilarHculo ,séptimo del Decreto de 31 de mayo de 1957,
en la red~(JcJQndadaalrhismopor el de?3 de agosto' siguíente>
pnra ~{pli(]aFi(mde]o:~I1éldis-puesloal Municipio de Cornellá
de Llobregat'JBar:c~](},naJ•. en relación con el establecimiento de
nuevas ofJcinll~de fa'~tll:aciac, y

Teni'cj)Q.o'eo"quenta: que se han cumplido los requisitos exi
gidos en el mendonarjo articulo septimo y se han aportado al
expediente· 10"> jnforrnéS'pre?eptivos., de .. lo que resulta .que en
CorneHá,CJeU0bregat .. fBarc,elona) ·coneurren circunstancias ur
banfsticas y·d.eill-og.ráficas similares a l-as$oi'laJadás en el citado
attículo,

,Este Min'isiepióha:a,cordado conceder a la localídad de Cor
nelJá"de'qoI?regat, (Ba:rceJúnaJ la ex:cepción prevista en, el ar
Hculo séptímoqeIDecri;>to de 31 de maio de 1957. modificado
por elde,.:?3;',d;eagost<.Lsíguienie, para el establecimIento de nue
va's ;ÍaTmaOC:,Ia~/

Lo q'ile(digo13, V. r,'para BU conodmieMo y demás efectos.
Dio~ KParde,a;V,.,J
MAdrid:; '9 de nlartode 1972.

GARICA"O

ORDENd?9r}·e marzo de 1972 por la. que se COI!
cede.a Ge-rpna, el réqimen de excepción para el
establec;üitilmto de n.ueVcl-.~ farmacias previsto en
el (1Tticu,to'sep·timo del Decreto de 31 de mayo de
lf)57, en ,}a.redacción ticilla (ll mismo por el de
23 de, agosto sigUiente,

lImo, 5:1'.; Visto d expediente tramitado a los cfectos preve
ni,::!.ose:n e:tflrHQ111o séptimo,del Decreto de 31 de mayo de 1957,
(:-o la red~c<:;IÓndfida.~Lmismopor el de 23 de agosto siguiente,
paraap-lié~,Cíóll·de)n'en:é'~dispue.stoal MunIcipio de Gerona.
en relación con el 'e~t¡;iblechniento de nUévas oficinas de far~

mricia,Y
TenienÉ!'o.e'ncu,enta'que-se han cumplido los. requisitos .exi

gidos. en:eI'rneu<:;iona'i,qarticuloséptimo y se han aportado al
expedient'-e~,lqs.¡~~for!lle-sprecept-ivos-;.·de lo que resulta que en
GerOna COfJ0'\lI·re.Ilcircu,Ilstancia~·urbanísticas y demográficas
dmilaresy e,truiv:alenteB aJas señaJada?"enel citado articulo,

E~te"M;'tn'h'iter!Q.tta,llcorcfa~oconceder'a la localidad de Ge
rODi\ Ip:l"~(:ep{;i9nprevistaenel arHnüo: s$-ptimodel Decreto
de3J):l.e-,m,ayo'de1957;,]jlpdificado por' -el de 23 de agosto 5i
g'üiente-. ·p.(1ia\lilest:al)l~cimiento de. nuevas farmacias.

Lo qU~4¡-gOEtVJ,parasuconocimiento y demas efectos.
:[)ios,.gu~ar~"'JtV:.~.
Maddd,,>9d'l?:ma-rzO dE 19-72.

GARICANO

OljDENde9 df! marzo de 1972 por la que se con
cede 'a .' qran:ada .él l'égil1:Hm ,de. excepción para el
cstalJle.dm~entode .nuevas .. larmocias previsto en
el' ar(:fculo$eptil1wdel Decreto de 31 de mayo de
195'7. en la redacción dada al mismo por el de
23 de atJosto siguiente>

Umo, Sr:: Visto ?lexpedien-te tramitado a los efectos preve
nitJ9$eJ1, e{artfculosép.timo(:1'el Decreto de 31 de mayo de 1957.
pn la redacci6n·· dada al mismo P.OI' el de 23 de agosto siguiente,


